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Proyecto de ajuste de lÍmites y cambio de sistema de actuación de la Unidad de Actuación 4.2 DE

DOC 1. MEMORIA

1.1.- OBIETO DEL PROYECTO

Es objeto de este documento, la redacción del proyecto de Ajuste de Límites y

cambio de Sistema de Actuación de la Unidad de Actuación 4.2 Dolores Este

del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena en vigor, aprobado

definitivamente el 9 de abril de 1987, BORM de14 de abril de 1987, a instancias

de Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A. y Agrourbana

Mediterráneo, S.L., a fin de poder gestionar y urbanizar la Unidad.

1.2.. FINALIDAD

Excluir del área de reparto las parcelas, o parte de las mismas, que por estar

consolidadas por la edificación y la urbanización, no pueden obtener en la

gestión beneficio alguno.

El principio de equidistribución de beneficios y cargas es principio general del

urbanismo. El planeamiento general, por su mismo carácter globalizador,

puede originar situaciones de injusticia derivadas de lo que la doctrina

denominó "loterías de aprovechamientos". Esto es, planificar supone decidir

acerca de cuestiones de especial importancia que repercuten sobre los

propietarios de suelo. Esta situación de agravio en el reparto y asignación de

usos, no causó indiferencia en el Legislador, y ya desde la Ley de Suelo de

1956 trató de poner remedio a la misma. Su artículo 3 imponía, como una de

las funciones esenciales de la competencia urbanística, la de "impedir la

desigual atribución de los beneficios y cargas del planeamiento entre los

propietarios afectados e imponer la justa distribución de los mr.smos".

En la actualidad, el Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,

en su artículo 13. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación

rural: facultades, en el punto 2.c) señala: "El derecho a participar en la

ejecución de las actuaciones de nueva urbanización, en un régimen de

equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios

afectados en proporción a su aportación". Esto ya figuraba con igual redacción
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en el art 8.3.c del R.D. Legislativo 212008, de 20 de junio, y en el artículo 5 de

la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen de Suelo y Valoraciones.

Todo lo dicho justifica la máxima urbanística de que "Si no hay beneficios no

puede haber cargas"

1.3.. DESCRIPCIÓN I]DE 4.2 ACTUAL

La Unidad de Actuación 4.2 de Los Dolores Este, está situada según se indica

en el plano no 1, sobre plano de clasificación de suelo, grafiándose en el plano

no 2, de calificación de suelo (plano no 14 de la serie C), y delimitada por el

Plan General de 1987, según se ha indicado anteriormente. Procede del

proyecto de división de la unidad, aprobado definitivamente por el Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena, en Pleno celebrado el 5 de marzo de 1998, cuyo

plano de aprobación se aporta con el no 4. La división se realiza para separar la

ejecución de la manzana de viviendas de la destinada a uso industrial. Según

se recoge en la ficha urbanística del Plan, que se adjunta como anexo 1, el

coeficiente de aprovechamiento inicial es de 0,53 m2lm2. La parte dividida

destinada a uso residencialtiene un coeficiente de 0,38 m2lm2, mientras que el

resto, destinado a uso industrial queda con un índice de edificabilidad de 0.70

m2lm2. En su momento, se estimó que ambas subunidades estaban

compensadas en aprovechamiento lucrativo, pues en caso contrario no hubiera

podido aprobarse.

Por lo que respecta a su situación física, las

coordenadas UTM, Datum ETRS89 Huso

30, del terreno son: X: 4167178,7256; Y:

676387,5332; es decir 37o38'58" Norte y

1000'08" Oeste. En el plano 3 se grafía la

unidad 4.2 sobre cartografía municipal,

teniendo de fondo la ortofoto de Google

Earth, escalada. En la misma se aprecia que

la mayoria del terreno es erial, salvo todo el

frente que está colmatado de edificaciones

industriales: varias naves y una gasolinera.
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En la ortofoto aérea del año 1981 (SlT Murcia), se comprueba que estaban

todas edificadas en esa fecha. Las dos primeras, situadas al norte de manzana,

dedicadas a taller mecán¡co, se ed¡f¡can, según Catastro el año 1968; El cuerpo

principal de la nave que se dedica actualmente a Bazar, se construyó el año

1960, ampliándose el año 1984; todas con licencia municipal.

€d¡¡dl

Fotos de situación actualde la unidad de actuación. (Google Earth)

También debe señalarse que bajo el terreno destinado por el planeamiento en

parte a calle, y en parte a manzana edificable, bajo la que se sitúa una cántara

de considerables dimensiones, ACUAMED instaló un colector de 2 metros de

diámetro dentro del proyecto de interceptores de aguas pluviales de los barrios
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Norte y Oeste de Cartagena, según se marca en plano parc¡al siguiente.

Aunque la obra se realizó el año 2009, no se ha producido indemnización

alguna por la servidumbre de acueducto creada.

Itt||ab

Plano 3.2.1,hoja2, del modificado 1 del proyecto de lnterceptores de aguas pluviales, Actuación 1 Los

Dolores, realizado por ACUMED, mawo de 2009

I,4.. CUANTIFICACIONES Y RELACIÓN DE PROPIETARIOS UDE 4.2

ACTUAL

Los datos que se aportan son los extraídos de la Ordenación digitalizada y

escalada sobre cartografía municipal. En cuanto al Catastro el plano y

superficies son las extraídas de los Croquis por plantas (FXCC) de las

parcelas catastrales. Los datos acerca de la titularidad proceden de las Notas

Simples del Registro de la Propiedad.
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Unidad de Actuactón 4.2DE 1

Sup. manzana Sup. edificable viario Superficie total

8.388,00 m2 7.549,20 m2 2.279,00 m2 10.667,00 m2

ndice de edificabilidad de la unidad: 0,70m21m2

En la delimitación aprobada quedan afectadas las siguientes fincas:

Se hace observar que las propiedades

catastrales no coinciden con las

registrales. Se ha superpuesto la
delimitación de la Unidad sobre el

mapa catastraly se comprueba que:

* La finca r. 39.314 de REPSOL, está
grafiada como calle San Roberto.

* Una banda de 5 metros

aproximadamente de las tres fincas de

REPSOL, situada al Oeste, figura

como viario.

* A la finca 36.772 le quitan una banda

al Este, grafiándola como calle Santa

Luisa.

En el caso de esta última finca, resulta ser la malriz de la finca no 1 de la

unidad de actuación 4.1, por lo que deberá corregirse el Catastro para

adecuarse a la escritura. En fincas resultantes, la parcela de viales tiene un

ancho de 5 metros, es decir, hasta el límite de Unidad, según se recoge a

continuación.

6

Titular f. registrales Parcela catastral superficie

REPSOL 39312,48656, 39314, 6372705XG7667S 1.771,30
Agrourbana Mediterraneo SL y otros 36771,36772 63727-08.09. 10 8.405.60
Pedro v José Salvador Ros Conesa 65582 6372703XG7667S 320,20
Antonio Sanchís v otros 87767 6372707XG7667S 116,10
Dominio público existente 53.80

TOTAL 10.667,00

26.fi)
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II) Que el transcrito acuerdo es firme en vía adminishativq habiéndose publicado en formareglarnentaria, mediante la inserción de anuncios en el BoRM de fecha r'a ¿"¡*io de 1999.El acuerdo ha sido notificado personalmente a todos los interesados.

IIr) Que las fincas de origen aportadas a Ia reparcelación son las siguientes:

Finca no I

' Descripción y linderos.- Trozo de tiena, en la Diputación del plan, termino deCartagena, con una superficie de cinco mii cuatrociátos quince metros 
"u"á..¿or,Linda al Norte, calle de la Marina; Sur, terreno propiedad de Doña Florentina Rosotón, c/ santa Marta, oeste finca de donde.r r"gr"ir" y Este c/ Emilio Gómez. Ladescrita finca es parte y se segrega de :

Un trozo de tierra, situado donde la anterior, en la Diputación del plan,
tennino de Cartagena, con una superficie de una hectárea, ochenta y nueve
áreas y noventa y seis centiáreas y veintihés decímetros cuadrados. Es resto deotra de mayor cabida, después de practicadas nueve segregaciones.- Linda :Norte, camino de la Muralla, separa la propiedad de Doña Florentina Rosque
Otón, v calle de la Maripa; Sur, Poblado de los Barreros, hrancisca Rebollo
Aznar, finca que se describe continuaoión, Don José palma y otrosa
propietarios; Oeste Don
Estación de Servicio db
propietarios; y Este

. Cagas: Sen'idumbre
lb:o #S-3'sección.

VIA .F.S.-

lrozos de te¡rcnos ür¡l uüF uupurfcie m:d
cucirldos coir l'oi¡rtc y cirrl;o ¡rün:ím(ilrrJg

Antonio S@hqZ Blesa, D Salvador Ros
la cuo"terá-Gñlffiia - Cartajena,

encuentra ahavesada de Norte a Sur por el Camino Viejo de Pozo Estrecho.
Titular.- Do ir{aría del Carmen Rebollo Cabezos, D" María Luisa Cabezos Gonzátlez

y D.Santiago Rebollo Cabezos, según escritura de adjudicación de herencia otorgada
a su favor el 25 de Febrero de 1.9881, y otra escritura de herencia de fecha l de Abril
de 1.996, por fallecimiento de D.Santiago Rebollo Cabezos a favor de su viuda D"
\fanuela Soto Fernández y sus hijos D. Santiago Rebollo Soto, D" Marla Salomé
Rebollo Soto I'D. Juan Manuel Rebollo Soto, estos dos riltimos menores de edad,
representados por D.Juan José Soto Fernández.

terrenos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

de luces y vistas contenida en la 3",

Qonesa,
y otros

Se

106 del

. Lscrpción Registral.- Tomo 1491, Libro 44g, folio I
L.

. Eq::','ale al85,775Yo de los terrenos aportados a la

¡i
¡1;. 

'rla ruil ¡ctcr¡icutos ntr't,e;rlr¡ r, n¡.firrc mc
cnrd¡'ndrls ¡¿itutltrs cn ln Di¡.utacjúlr

Plan, lfuurnc dc C ds la'lI.A.4.l D3, de Los '¡
rxrrrc,rpmrdicurto n l:r. ln r'¡ccón de 5 ¡:1. C,r l¡f :il
GÉnrcz dc ru: l¡...,.\.tr¡r¡. I rn. dc ancito. y
l¡ C" Sarrta I.:rix¡ G.l Rt: <re4jsfio r:l Nollt üttlt
0}frrinr,, nl Este Lui¡a.'- ol liur llunrl¡h.

7

finca 36.772,

¡nt¡,rl d:10rn, se ceCe¡5 ¡¡r. C,/

[0 r:r. de r¡icJro E; r¡¡rlun 5 rr

0t':ttr¡,r d: un nnlhc

al
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1.5.. PROPUESTA DE CAMBIO DE SISTEMA DE ACTUACION

El Plan General de 1987 especifica en el punto 1.2.2.5. Sistemas de actuación

prev¡stos. "Para la gestión en suelo urbano de /as unidades de actuación

delimitadas se aplicará el sisfema de cooperación a través de /as

reparcelaciones q ue procedan."

Se solicita el cambio de sistema de actuación al de Concertación Directa, por

ser el más idóneo para esta unidad, una vez ajustada la delimitación. Las dos

fincas que entran en la Unidad pertenecen a la misma propiedad.

1.6.- DESCRTPCION DE Af USTES A INTRODUCTR

1.6.1.- Se excluyen de la delimitación las partes edificadas de las fincas

registrales 65.582 y 87.767. Fueron construidas en 1.984, por lo que obtendrían

licencia municipal de obras cuando se estaba redactando el Plan General. En

cualquier caso, no consta la existencia de expediente sancionador por la
ampliación de las naves.

1.6.2.- Se incluye la mayor parte de la parcela catastral 6372708XG7667S, que

estaba fuera de la unidad debiendo estar incluida por ser parte de la finca

rústica que conforma la unidad.

1.6.3.- Se propone la exclusión de la gasolinera de REPSOL en su totalidad,

por estar consolidada desde el año 1960.

1.7.- IUSTTFTCACTÓN DE LA CONVENTENCTA DE SU FORMULACTÓN

En legislaciones anteriores, se distinguía entre Clasificación del suelo (Urbano,

urbanizable, sectorizado o no sectorizado, y no urbanizable) y Calificación de

suelo (los usos y tipologías en suelo urbano). Las leyes urbanísticas

Autonómicas siguen manteniendo esta gradación en la clasificación del suelo

en el planeamiento. Pero la gestión del suelo y su valoración dependen de la

legislación del Estado, que establece en la actualidad únicamente dos

situaciones básicas del suelo, especialmente a efectos de valoración: suelo

rural o de suelo urbanizado.

Nos encontramos con la realidad de tener las dos situaciones en esta Unidad.
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La mayor parte del suelo responde a la situación rural, y tres fincas o parte de

las mismas se encuentran en situación de suelo urbanizado de conformidad

con lo expresado en el art. 21. Situaciones básicas del suelo, 3.b) y c)., que

dice:

3. Se encuentra en la sítuación de suelo urbanizado el que, estando legalmente

integrado en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y

parcelas propia del núcleo o asentamiento de población del que forme parte,

cumpla alguna de las siguientes condiciones:

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación

urbanística aplicable, las infraestructuras y /os serylblos necesarios, mediante

su conexión en red, para satisfacer la demanda de /os usos y edificaciones

exisfenfes o previstos por la ordenación urbanística o poder llegar a contar con

e//os srn otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistenfes. E/

hecho de que el suelo sea colindante con carreteras de circunvalación o con

vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su

consideración como suelo urbanizado.

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de /os espacios aptos para

ella que determine la legislación de ordenación territorial o urbanística, según la

ordenación propuesta por el instrumento de planificación correspondiente.

La exclusión de las dos naves tiene una doble justificación: las naves se

construyeron en el año 1984, cuando se ultimaba la redacción del Plan General

y no estaban suspendidas las licencias. Se suspendieron con motivo de la

aprobación inicial el 1 de abril de 1985. Pero es clara la voluntad del redactor

de excluir las naves de la unidad.

La segunda justificación es que si entran en el proceso reparcelatorio, tienen

que adquirir un 15 % del aprovechamiento de su parcela por la cesión de

viales, más el 10% del aprovechamiento para el Ayuntamiento, y pagar la parte

proporcional de gastos de urbanización. No se obtiene ningún beneficio o

contraprestación a cambio. Debe tenerse en cuenta, además, que ya tenían

derecho al aprovechamiento desde la obtención de la correspondiente licencia,

oArquitecto: Blanca Masdeu López-Cerón - Colegiada: 1950 -Teléfono: 629781213
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hace más de 30 años. Es un lugar donde es de clara aplicación el aforismo: "S¡

no hay beneficios no puede haber cargas"

En el caso de la gasolinera, la cuestión se agrava. La gasolinera no obtiene

beneficio alguno, como en el caso de las naves, pero es que, además causa un

grave perjuicio al resto de propietarios de la unidad de actuación.

La gasolinera se encuentra en la situación de suelo urbanizado. Fue incluida en

la unidad posiblemente para propiciar la apertura de la calle San Roberto. En

su momento, no se debió incluir en la unidad. El art. 196, 1 de la LOTURM, es

claro: Artículo 196. Unidades de actuación. 1. Las unidades de actuación

son ámbitos delimitados en el planeamiento o mediante procedimiento

específico, en suelo urbano y suelo urbanizable, para su ejecución integrada y

completa, que aseguren su viabilidad y autonomía.

La viabilidad no está asegurada. Es más: el encarecimiento que suponen las

indemnizaciones que hay que realizar a la gasolinera, son superiores al valor

del suelo de la Unidad. Procedería legalmente la expropiación de las

instalaciones que la gasolinera tiene en parte del viario, así como la banda de

9,00 metros de ancho correspondiente a la embocadura de la calle San

Roberto. Y excluirla de la unidad de actuación.

Las dos mercantiles que presentan este proyecto han propuesto y justifican una

actuación más viable económicamente, tanto para el Ayuntamiento como para

ellas.

1. Permuta de los 274 metros cuadrados que ocupa la embocadura de

la calle San Roberlo en la gasolinera por cantidad igual en la parte

posterior de la misma, propiedad de Agrourbana Mediterráneo SL.

2. Exclusión de la parcela REPSOL permutada con uso preexistente y

consolidado del ámbito pasando a ser suelo urbano consolidado.

Una vez excluida la gasolinera del ámbito de la Unidad, o en otras instancias

municipales, pero siempre fuera de este expediente, se produciría la cesión de

la servidumbre de acueducto; la cesión gratuita de REPSOL a favor del

Ayuntamiento de 364 m2 de suelo destinado a viales, así como de 203 m'que
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-r'lt "')i' ' ' ,

quedan fuera del ámbito de actuación que serán objeto de servidumbre de

paso para que puedan transitar por el m¡smo los vehículos.

También se realizará el traslado, a la parcela que queda dentro de la
alineación señalada por el Plan General, de las instalaciones afectadas por el

proyecto de urbanización y mejora de la calle Floridablanca, entre la Avenida

Juan Carlos I y la calle de León Xlll, que está llevando a cabo el Ayuntamiento,

y que son las siguientes: Bocas de descarga de combustibles, arqueta de

RR.W. y pica toma de tierra camión cisterna, Venteos, Monolitos, Poste de

aire/agua, banderas de imagen REPSOL y recogida de aguas pluviales.

En estas condiciones, sí se puede ejecutar la unidad de actuación, con la

conformidad de todos los propietarios y la posible anuencia de la

Administración.

1.8.. CUANTIFICACIONES Y RETACIÓru ON PROPIETARIOS UDE 4.2

AJUSTADA

Unidad de Actuación 4.2DE 1

Sup. manzana Sup. edificable viario Superficie total

6.510,00 m2 5.859,00 m2 2.090,00 m2 8.600,00 m2

lndice de edificabilidad de la unidad: 0,68 m2lm2

El sistema de actuación será el de Goncertación Directa.

En la delimitación, una vez aprobada, quedan incluidas las siguientes fincas:

Con lo expuesto, Planos y Anexos que se acompañan, damos por cumplido el

objeto del presente proyecto.

Cartagena, septiembre de 2016 La arqu

Titular f. registrales Parcela catastral superficie

Aqrourbana Mediterraneo SL v otros 36771, 36772 63727-08,09, 10 8.537,00
Dominio público existente 63,00

TOTAL 8.600,00
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DOC 2. PLANOS

Plano 1.-

Plano 2.-

Plano 3.-

Plano 4.-

Plano 5.-

Plano 6.-

Plano 7.-

Situación E: 1/5.000

Plano de Ordenación Plan de 1987 E: 1/1.000

Ordenación de 1987 sobre Ortofoto estado actual E 1/1.000

Plano de División de la UA 4DE E: 1/1.000

Plano Catastral E: 1/1.000

Plano de Propiedades E: 1/1.000

Plano de Ordenación con ajuste de delimitación E: 1/1.000

DOC 3. ANEXOS

Anexo 1.-

Anexo 2.-

Anexo 3.-

Anexo 4.-

Ficha urbanística de la UA 4 DE del Plan de 1.987

Certificación inscrita de UA 4.1

Mapa catastral actual

Notas Simples de las fincas incluidas en la UA 4.2
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PLANO DE SITUACIÓN PLANO 0l
SITUACION: Calle Floridablan€, - Los Dolores. (Cartagena) ESCALA l/5.000MASYA
PROMOTOR: Aqrourbana Mediterráneo, S.L. y Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, FECHA I 8.09.16
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Proyecto de ajuste de lfmites y cambio de sistema de actuación de la Unidad de Actuación 4.2 DE

Anexo 1.- Ficha urbanística de la UA 4DE del Plan de 1.987

Arquitecto: Blanca Masdeu López-Cerón - Colegiada: 1950 - Teléfono: 629781213
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Proyecto de ajuste de límites y cambio de sistema de actuación de la Unidad de Actuación 4.2 DE

Anexo 2.- Certificación inscrita de UA 4.1

Arquitecto: Blanca Masdeu López-Cerón - Colegiada: 1950 - Teléfono: 629781213
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DON EMILIO COLOMINA BARRUECO, LICENCIADO EN DERECHO,
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA

CBRTIFICO

I) Que en ejecución del Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena, aprobado por
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en sesión celebrada en fecha
9 de abril de 1987, se ha tramitado expediente de reparcelación de la UA 4.1 DE en Los
Dolores Este, adoptándo'se acuerdo de aprobación definitiva del citado expediente en sesión
del Pleno de la Corporación de fecha 13-05-1998, cuya transcripción literal es la siguiente:

"OCTAVO.- DICTAMEN DE LA COMSIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO E
INFRABSTRUCTURAS PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN N" 4.1 D.E. EN
LOS DOLORES, PRESENTADO POR BALEO SERVICIOS INMOBILIARIOS.

La Comisión Informativa de Urbanismo, reuúda en el dla de la fecha, en sesión extraordinaria
y segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Vicente Balibrea Aguado, y con la
asistencia de los señores Concejales D. Domingo José Segado Martlnez, del Grupo Municipal
Popular; D. Antonio Martlnez Bernal y D. Alfonso Conesa Ros, del Grupo Municipal PSOE;
D" Isabel Torres Urefia, del Grupo Mixto. Asisten también a la sesión D. Lorenzo Navarro
Martlnez, en representación de la C.O.E.C.; D. Mariano Guerrero, en representación de la
Federación de AA.W.; D. Jacinto Martlnez Moncada, Gerente de la Sociedad Casco Antiguo
S.A.; D. Jesús LópezLüpez, Director del Area de Urbanisfiro, y acfuando como Secreta¡io D.
Pascual Lozano Segado, ha conocido del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de

Actuación no 4.1 DE, en Los Dolores, presentado por BALEO SERVICIOS.

El referido Proyecto fue aprobado inicialmente rnediante acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 02 de febrero de 1998, condicionado a la aprobación defrnitiva del proyecto de
división de la Unidad de Actuación no 4 DE y sometido a información pública en virtud de
Edictos publicados en BORM y diario La Opinión de fechas 03-03-98 y 11-03-98,
respectivamente, con notificación personal a los propietarios afectados.

El Proyecto de División de la Unidad de Actuación no 4 de Los Dolores Este fue aprobado
definitivamente por el Excmo. A¡rntamiento Pleno en sesión celebrada el dla 5 de ma¡zo de
1998.

Durante el plazo de exposición públicq no se han presentado alegaciones.

Visto el expediente, la Comisión acordó, con la abstención de los Grupos Mixto y PSOE,



I

proponer a V.I. y al Excmo. Ayuntamiento Pleno, lo siguiente:

1o.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la U.A. no 4.1 DE en Los
Dolores Este, publicándose en la forma reglamentariamente establecida.

2o.- Que por BALEO SERVICIOS INMOBILIARIOS se haga efectivo el ingreso del 10% de

aprovechamiento urbanlstico que le corresponde al Excmo. Ayuntamiento que asciende a la
cantidad de 2.195.329 Pts.

3o.- Que se faculte al Concejal Delegado de Urbarúsmo para la firma de cuantos documentos

fueren precisos para su fomralización.

4o.- Pua el otorgamiento de la licencia de obra, será condición previa la inscripción del
Proyecto de Reparcelación en el Registro de la Propiedad.

No obstante lo expuesto, V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverán lo que sea más

procedente.: Cartagena,24 de abril de 1998.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.=
Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado."

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno resolverfui lo que sea más
procedente.: Cartagena,24 de abril de 1998.: EL PRESIDENTE DE LA COMISION.=
Firmado, Vicente Balibrea Aguado, rubricado."

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarlo por

QUINCE VOTOS A FAVOR (Grupo Popular) y NUEVE ABSTENCIONES (Grupos
Socialista, Izquierda Unida-Los Verdes y Mixto)."

II) Que el transcrito acuerdo es firme en vfa administrativa, habiéndose publicado en forma
reglamentaria, mediante la inserción de anuncios en el BORM de fecha 18 de junio de 1999.
El acuerdo ha sido notificado personalmente a todos los interesados.

III) Que las fincas de origen aportadas a la reparcelación son las siguientes:

Finca no 1

. Descripción y linderos.- Trozo de tiena, en la Diputación del Plan, termino de

Cartagena, con una superficie de cinco mil cuatrocientos quince metros cuadrados,
Linda al Norte, calle de la Marina; Sur, terreno propiedad de Doña Florentina Ros
Otón, C/ Santa Marta, Oeste finca de donde se segrega, y Este C/ Emilio Gómez. La
descrita finca es parte y se segrega de :

Un tozo de tierra, situado donde la anterior, en la Diputación del Plan,
termino de Cartagena, con una superficie de una hectárea, ochenta y nueve
áreas y noventa y seis centiáreas y veintihes decfnehos cuadrados. Es resto de

oha de mayor cabida, despues de practicadas nueve segregaciones.- Linda :

Norte, camino de la Muralla, que separa la propiedad de Doña Florentina Ros

Otón, y calle de la Mari¡a; Sur, Poblado de los Barreros, Francisca Rebollo
Aznar, finca que se describe a continuación, Don José Palma y otros
propietarios; Oeste Don Antonio Sánchez Blesa, D. Salvador Ros Qonesa,

Ismr
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Estación de Servicio de la Carretera General Mu¡cia - Cartagenq y otros
propietarios; y Este terrenos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.- Se
encuenha ahavesada de Norte a Sur por el Camino Viejo de Pozo Estrecho.

. Titular.- Do María del Carmen Rebollo Cabezos, D" Marfa Luisa Cabezos González
y D.Santiago Rebollo Cabezos, segrln escritura de adjudicación de herencia otorgada
a su favor el 25 de Febrero de 1.9881, y otra escritura de herencia de fecha I de Abril
de 1.996, por fallecimiento de D.santiago Rebollo Cabezos a favor de su viuda D"
Manuela Soto Fernández y sus hijos D. Santiago Rebollo Soto, Do Marla Salomé
Rebollo Soto y D. Juan Manuel Rebollo Soto, estos dos últimos menores de edad,
representados por D.Juan José Soto Fernández.
. Cargas: Servidumbre de luces y vistas contenida en la 3", obrantes al folio 106 del
libro 448-3" sección.
. Inscripción Registral.- Tomo 1491, Libro 448, foüo 106, finca 36.772, inscripción
l'.
. Equivale a|85,775o/o de los terrenos aportados a la reparcelación.

Finca no 2

. Descripción y linderos: Trozo de tierra, en la Diputación del plan, termino de
Cartagenq con una superficie de ochocientos noventa y ocho metros cuadrados y ocho
decfmetros cuadrados, Linda al Norte, calle de la Marina; Sur, terrenos propiedad de
Doña Florentina Ros Otón, y C/ Santa Martq Este y Oeste finca de donde ,i r"g."g".
La finca descrita es parte y se segrega de :

RUSTICA.- Una tiena de cereal secano, sita en la diputación del plan, paraje
de Los Dolores y Los Barreros, término Municipal de-Cartagena, de una cabida
de dos hectáreas y ochenta y tres áreas, lindanáo: Por el Nott" y por el Este,
con camino de Los Barreros a Los Dolores; por el Sur con iropiedad de
sucesores de Salome Rebollo; y, por el Oeste, con dichos ro..roio áe Salomé
Rebollo, Ramón Navano, Miguel ortiz, Antonio calln y otros.

aTitulo.- Se adjudican po¡ he¡encia por mitad y proindiviso, D. pablo Otón Ros, CON
D.N.I. hlP 22.869.437 y domicilio en Calle Fener no 23 de Los Dolores, Cartagena y
D" María Dolores Otón Ros, con D.N.I. n" 22.9L1.089 y domicilio en Cigáceres no 2-
lo Bda. Fuente Cuba,Cartagena por fallecimiento de ó" Florentina Ros Otón, según
escritura de24 de Octubre de !.992, firmada ante el Notario D. Miguel A. Cuevas de
Aldasoro, no de protocolo 3.348.
. Cargas: Está libre de cargas y gravámenes.
. Inscripción Registral.- Tomo 2453, Libro 839, folio l9Z, finca35.367 inscripción 3u.
. Equivale al 14,225oA de los terrenos aportados a la reparcelación.

IV) Que al momento de aprobar el proyecto, la finca de aportación no l, se encontraba
gravada en el Regisho de la Propiedad con una servidumbre de luces y vistas en favor de la
finca no 65582 del Regisho de la Propiedad de Cartagena.

Dicha servidumbre ha sido extinguida, respecto a la citada finca no 1, en virtud de
escritura otorgada por los propietarios del predio dominante el dla 14 de Junio de 1999, ante
el Notario de Cartagena D. Carlos Femandez de Simón Bermejo. Copia del documento
notarial consta en el expediente administrativo.
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v) Que las fincas resultantes de la reparcelación son las siguientes:

- Descripción de las fincas nuevas.

Finca A.-

I

,
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URBAIIO.- Trozo de terreno de forma irregular, con una superficie de tres mil once
metros cuadrados, situada en la Diputación del Plan, término de Cartagena, Linda al
Norte C/ de La Marina,al Sw calle Santa Marta; Este, C/ Santa Luisa, y zona verde,
y parcela 2; al Oeste calle Emilio Gómez. Esta afectado por la Norma Vul - Vial
Unifamiliar, Uso Residencial, del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena.

- Adjudicatario de la finca: El USUFRUCTO vitalicio de la finca se adjudica a D'
Maria Luisa Cabezos Gonzalez, mayor de edad, viuda, vecina de Cartagena, en
domicilio en Avda. Juan carlos I no 3.- Fuente cubas y DNI: zz.go4.ool,

La nuda p.opirdud se adjudicará, en una MTAD PROINDIVISA, en favor de D"
Maria del Carmen Rebotlo Cabezos, mayor de edad, soltera, con domicilio en C/Juan
Carlos I no 10 de Cartagena y DNI: 22.90l.160.
Y la otra mitad de la nuda propiedad, por iguales partes y proindiviso a favor de los
hennanos D. Santiagg, Do Salomé y D. José Manuel Rebollo Soto, el primo de ellos
mayor de edad, soltero, vecino de Cartagena, con domicilio en Camino Viejo de pozo
Esfrecho no 16 Los Ba¡reros y DM: 23.000.507 y los ohos dos menores de edad y de
igual vecindad y domicilio que el anterior.

-Le conesponde un aprovechamiento dei *S,7TSo/oequivalente a los derechos aportados
a la reparcelación.

Finca B

URBAIIO.- Trozo de terreno de forma irregular, con una superficie de cuahocientos
noventa y nueve metros cuadrados y treinta y siete declmetros cuadrados,situados en
la diputación del Plan, término de Cartagenq Linda al Norte con parcela l,al Sur calle
Santa Marta; Este, C/ Santa Luisa, y zona verde; al Oeste calle Emilio Gómez. Esta
afectado por la Norma Vul - Vial Unifamiliar, Uso Residencial, del plan General
Municipal de Ordenación de Cartagena.

- Adjuücatario de la finca: PoR MITAD Y PROINDIVISO a D. pablo otón Ros,
casado con D" Agustina Lorente Sánchez, con domicilio en C/ Ferrer no 23 de Los
Dolores con D.N.I. no 22.868.437; y a Do Marfa Dolores otón Ros, casada con D.
Bartolomé Martínez Jiménez, con domicilio en C/ Cáceres no 2-1o - Fuente Cubas -
Cartagena" y con D.N.I. no 22.911.089.

- Le correqponde un aprovechamiento del 14,225 equivalente a los derechos aportados
al proyecto de reparcelación.

VI) La cuantía del saldo de la cuenta de ljquidación provisional es:

Pa¡cela A: 10.015.124 Ptas. equivalente al 85,775yo del coste de las obras de

¡c



urbanización.

Parcela B: 1.660.917 Ptas, equivalente al 14,225y0 del coste de las obras de
urbanización.

VII) La localización de las fincas de cesión obligatoria y gratuita es la siguiente:
t.

- Descripción de las fincas:

Finca C.-

URBANO.- Trozo de terreno de forma irregular, con una superficie de mil tres

la C/ Santa Luisa de 10 m. de ancho se ceden 5 m., Linda en su coqiunto al Norte
C/ Marina, al Este C/ Emilio Gómez, al Oeste C/ Santa Luisa y al Sur Rambla.

Ili.r.-
¡r.i,.¿
C..l¡
r1r

tf tíryllr

8r-^.
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cuadrados con treinta y seis centímetros cuadrados, situado en la Diputación del Plan,
término de Cartagena, destinado a zona verde de la U:A: 4.1 DE, de Los Dolores,
Linda al Norte, Este y Oeste, con parcela 1, al sur C/ Santa Luisa. Parcela destinada
a ?.oía verde de la u.A.4.1 DE, de Los Dolores, y de cesión obligatoria.

VIALES.-

Trozos de terrenos con una superficie total de mil setecientos noventa y nueve
cuadrados con treinta y cinco centfmetros cuadrados situados en la Diputación
Plan, término de Cartagena, destinados a viales de ta U.A.4.l DE, de Los Do
correspondiendo a C/ Marina, de un ancho total de l0 m. la cesión de 5 m. C/
Gómez de un ancho total de 10 m. se ceden 5 m. C/ Santa Marta 8 m. de ancho, y

lri
ttfi l¡ rj ¡.

con

Y para que conste, expido la presente por duplicado, de conformidad con lo
establecido en el RD 109611994 de 4 de julio y a los efectos de inscripción en el Regisho de
la Propiedad, expido,la presente de orden y con el visto bueno de la lltma. Sra. Alcaldesa, en
Cartagena a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve.

VO BO

EL CONCEJAL DELEGADO
EN FI.JNCIONES
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Proyecto de ajuste de límites y cambio de sistema de actuación de la Unidad de Actuación 4.2 DE

Anexo 3.- Mapa catastral actual

Arquitecto: Blanca Masdeu López-Cerón - Colegiada: 1950 - Teléfono: 629781213
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Proyecto de ajuste de lf mites y cambio de sistema de actuación de la Unidad de Actuación 4.2 DE

Anexo 4.- Notas Simples de las fincas incluidas en la UA 4.2

Arquitecto: Blanca Masdeu López-Cerón - Colegiada: 1950 - Teléfono: 629781213
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l,ara inf.rmacir.rn de ctrnrunrid.res se hrcc c¡n\tir quc l¡r nr;¡nili'st:rcirilt de los librrrs por csta Notu Slnrplc

tnformt¡llr¿¡ \c h¡cc <.on los cl!'ct()\ quL'crpre\¡r cl art. -l.il tlt'Rcglantc'nfrr Hipotccario' \lr.qU!'s(ilo l;t

(.crtlficución ¡rcrctlitil. cn pcrjrricio dc tcrccro. l:¡ libcrtltl o 8ril\ il¡¡l!'ll tltl lor hic'ncs i¡tt¡lt¡r'hlct' scgtitt tli'prrnc cl

¡rrt. ll5 rlc la I c¡- llil)(rtc'i¡rriil.I
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DE
CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA
(,

PETICIONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REG¡srRAl tJt¡¡co:90013000139015.
FINCA DE CARTAGENA-3¡ SECCION No: 39312

DATOS DE LA FINCA
Urbana: Un trozo de teneno que mide doscientos cuarenta y cinco metros, veint¡nueve decfmelros cuadrados, que tiene

dos metros, noventa centfmetros por el viento Norte, diecisiete metros, sesenta centlmetros por el lado Oeste,

veintitrés metros, treinta centímetros por el Sur, siendo el lado Este, irregular. Linda: al Norte y Este, con otra finca que

adquieren Repsol Comercial de Produclos Petrolíferos, Sociedad Anónima, Salomé Rebollo Aznar y Martfn Campillo

Castillo; Sur, con terrenos de don Martfn Campillo Castillo; y Oeste, carretera de Madrid a Cartaqgena. Situada en la
diputación del Plan, del término municipal de Cartagena. Se hace constar que por esta finca tendrá paso a la del señor
Rebollo de Oeste a Este, así como podrá edificar el señor Rebollo o quien le suceda en el dominio junto a dichos
linderos.

TITULARIDAD
REPSOL COMERCIAL PRODUCTOS PETROLIFEROS SA, con C.l.F. número A80298839 es titular det pteno
dominlo de esta finca, según la inscripción 5', de fecha 15 de Enero de 1996, al folio 155, del Libro 471 del término
municipal de Cartagena-3r Seccion, Tomo 1527 del Archivo. Asl resulta de la escritura de Compra otorgada en
Gartagena, ante Don ANDRES MARTINEZ PERTUSA, el22deAbrll de 1994.

I

CARGAS
-CERTI FICACION REPARCELAClON
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO qF?:008, LA CERTIF|CAC|ON DE DOM|NIO y CARaAS DE ESTAFlNcAYclNcoMAS'PARAELEXPEDlENTEoeNDlDos
EN I.A UNIDAD DE ACTUACION 4.2 DE LOS DOLORES CENTRO, INICIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 12 DE ABR]L DE 2.007. ESTA NOTA
s.F. $rlENDE DE ooNFoRMIDAD coN eL nnrcur-o s oel nenL oeCnño-ióésre7 óE'iFéffi-?=óT
JULIO.
NorA t'¡tllmeRo: 4 AL MARGEN DE tNSG/ANor: 5 ToMo: 1.s27 LtBRo: 471 Folto: 155 FEcHA:
07108n008

Documentos relativos a la finca presentados y^pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al ciene del
Libro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presenté nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 16 de Agosto da 2016.

No2-2o, Inciso 2oD. Ad 3oLey B/89 HONORARIOS: 27,O45549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

La presente nota simple ti"n" u"nfñ*BInEt:LT:ii 
^^rcu*n5 de ta Ley Hiporecaria), careciendo degarantÍa (artfculo 332 del Reglamento Hipotecario). La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscrítos, sólo se

acredita, en perjuicio de lercero, por certificación del Registro (artíiulo 225 dela Ley nifotecaria).
Queda prohibida la incorporación de los datos 

-que 
cbnstan en la present" nota simple a ficheros o bases



informáticas para la consulta individualizag? d" personas ffsicas o jurfdicas, incluso expresando la fuente de lainformación ( lnstrucción de la D.G.R.N. 17IO2/9B; É.O.e. 2tn71.9ggr.
A los efectos de la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, dé Protección de Datos de carácter personal, queda

informado de que:
1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos personales

expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los'ficheros qu!'se 1evan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.' En cuanto resulte compaüble con la legislación especffica del Registro, se r€conoce a tos interesados tos
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en É Ley Orgánica ciüada pudiendo ájercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

En el caso de que hayan sido objeto de inscripción la lista de coordenadas
finca, la representación grálica de la misma puede ser consultada mediante

siguiente dirección:
copiando

laa
la

\. i?.i . .
\\.i\

\.....:
/i
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par¡ intirrnr¡rcirin dc consumidorer sc hace constür que la n¡¡nifcstrcirin dc los lihros por csta Nolu sinrplc

lnforn¡¡¡llv¡¡ rc h¡tcr'ctrn krr clcctor quc cxprcs'l -l;;;' iir it Rt'glantt'nto llipotecurio' ra que sólo la

(terflflcuci<in ¡crcdit¡. cn ¡rcr.iuicio tlc lcrccfl¡. la l¡t'crtlJ t' g"tt'"nt"" dt] ltts hit'nct ill¡lrr¡eltlct ' segtilt tlisporrc cl

I rrt. f :5 dc la l-t1' lliPotccarra' 

=GISTRO 
DE PROPI

DE
CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PET¡CIONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REGlsrRAt tJN¡co:90013000146310.
FINCA DE CARTAGENA'3. SECCION NO: ¡8656

DATOS DE LA FINCA
URBANA. Estación de servicio de tercera categorla, situada en Los Dolores, diputación del Plan, del término de

Cartagena. Su superficie es de mil trescientos ochenta metros cuadrados. Consta de un edificio de planta baia, con

una superf¡cie edificada de ciento ochenta y cinco metros, ochenta y tres declmetros cuadrados, en el que se alojan los

departamentos destinados a of¡c¡nas, almaén, sala de espera, serv¡cios y de una isleta para aparatos surtidores.

Sobre dicha isleta están construidos dos pilares para apoyar una jácena de hormigón armado, sobre la gue se cargan

las viguetas de hormigón pretensado, prolongac¡ón de la cubierta deledificio, con los siguientes aparatos instalados: un

aparato surtidor de gasolina de 72 N.O., con su tanque de 15.000 litros; otro surtidor para gasolina de 90 N.O. con

tanque de 10.000 litros; aparato surtidor para gas-oil con tianque de 15.000 litros; otro aparE¡to surtidor para gas-oilcon

tanque de 10.000 litros: un aparato mezclador de gasolina y lubricante para motos y demás vehlculos. Compresor de

aire, postes de aire y agua, bomba de medición de aceite y apar¿¡tos elevadores para engrase, asl como los útiles

necesarios. Linda: Norte y Sur, otra finca que adquiere Repsol Comercial de Productos Petrollferos, Sociedad

Anónima; Este, tiena de Salomé Rebollo Aznar y Carmen Aznar Gane; y Oeste, canetera de Murcia a Cartagena.

TITULARIDAD
REPSOL COMERCIAL PRODUCTOS PETROLIFEROS SA, con C.l.F. número A80298839 es titular del pleno
domlnlo de esta finca, según la inscripción 88, de fecha 15 de Enero de 1996, alfolio 181, del Libro 562 deltérmino
municipal de Cartagena-3r Seccion, Tomo 1671 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Compra otorgada en
Cartagena, ante Don ANDRES MARTINEZ PERTUSA, el22de Abrll de 199f.

CARGAS
.CERTI FICAClON REPARCELAC lON
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2.008, LA CERTIFICACION DE DONNrc Y CARGAS DE ESTA
FlNcAYclNcoMAS,PARAELExPED|ENTEDEREPARcELAcloNoeloswNDlDoS
EN LA UNIDAD DE ACTUACION 4.2 DE LOS DOLORES CENTRO, IN¡CIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 12 DE ABRIL DE 2.007. ESTA NOTA
9,8 EXTIENDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 DEL REAL DECRETO 1093/97 DE FECI.I,A 4 DE
JULIO.
NorA nÚueno: 4 AL MARGEN DE tNSC/ANor: I ToMo: 1.671 LtBRo: 562 FoLto: i81 FEcHA:
07/08¿2008

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al ciene del
Libro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 16 de Agosto de 2016.

No2-2o, lnciso 2oD. Ad 3oLey 8/89 HONORARIOS: 27,045549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

_ADVERTENCTA _
La presente nota simple tiene valor puramente informativo (artículo 222.5 de la Ley Hipotecaria), careciendo de



garantfa (artfculo 332 del Reglamento Hipotecado).. La libertad o gravámen de tos bienes o derechos inscritos, sóto se
acredita, en pefuicio {e lercero, por certificación del Registro (artlcuto DS dela Ley Hifotecaria).

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la preseríte |ota slmile a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas flsicas o jurfdicas, incluso expresando la fuánre de la
información ( lnshucción de la D.G.R.N. 17102/98; B.O.E. 2tnAlgg8.l. 

-

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, queda
informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en et modelo de solicitud, tos datos personales
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de estE Registro y a los ficheros qub se ilevan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compaüble con la legislación especffica del Registro, s€ reconoce a los interesados los
derechos de ac@so, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica cibda pudiendo ejercitartos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

En el caso de que hayan sido objeto de inscdpción la lista de
finca, la ser consultada .su

gue le conesponden a la
de intemet copiando la
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lrara inforn¡acitin tlc consumicl()rc\ sc hilcc c{)rrsti¡r quc la nranilcrtlción dc tos libros por esta Not$ sinrple

lnform$l¡ru sc ltrsc con t<ls clcclo\ qit!'e\prc\:t tf 
-"ti 

ii: (lc R!'8lilmenro llipotccario' )'íl (lue sólo la

ccrtificuclón ;rcrctlitr. r.n pcrjuicio tlc lcrcr:ro. tu tit,"rruJ " g'ut ¡nlcn tltl los bicncs innrr¡cl'lcr' s('8t¡n diip()nc cl

I rrt.ll5 rlc la l.cy llipotcc;,tt".REG¡STRO 
DE LA PROPIEDAD

DE
CARTAGENA NOl

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PETIC¡ONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REGIsTRAL Út¡ lco: gool 3000349070.

FINCA DE CARTAGENA-3' SEGCION No: 39314

DATOS DE LA FINCA
ffinoguemideunasupeffic¡edequinientosveint¡cuatrometros,seSentiaytresdecfmetros
cuadrados, o sean dieciséis metros, diecisiete centímetros por el lado Este; quince metros, diez centfmetros por el

Oeste; treinta y tres metros, cincuenta centlmetros por el Norte; y treinta y cinco metros, ochenta y c¡nco centlmetros

por el Sur. Linda al Norte, Estación de Servicio; Esle, resto que se reserva Salomé Rebollo Aznañ Oeste, canetera

general de Madrid a Cartagena; y Sur, tenenos de Don José Palma. Situada en la diputación del Plan, del término

municipal de Cartagena.

TITULARIDAD
REPSOL COMERCIAL PRODUCTOS PETROLIFEROS SA, con C.l.F. número A80298839 es titular del pleno
domlnio de esta finca, según la inscripción 5t, de fecha 15 de Enero de 1996, al folio 156, del Libro 471 deltérmino
municipal de Cartagena-3¡ Seccion, Tomo 1527 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Compra otorgada en
Cartagena, ante Don ANDRES MARTINEZ PERTUSA, el22de Abril de 1990.

CARGAS
-CERTIFICACION REPARCELACION
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2.008, LA CERT//FICACION DE DOMINIO Y CARGAS DE ESTA
FlNcAYclNcoMAs,PARAELEXPEDlENTEDEREPARcELAcloNDELoSÍwND|DoS
EN tA UNIDAD DE ACTUACION 4,2 DÉ. LOS DOLORES CENTRO, INICIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 12 DE ABRIL DE 2.007. ESTA NOTA
LF. E¡TIENDE DE CONFORMIpAp CON EL ARTICULO 5 pEL REAL pECRETO 10s3/97 pE FFffiJE
JULIO.
NorA nÚmeno: 4 AL MARGEN DE tNSC/ANor: 5 ToMo: 't.szr LtBRo: 471 FoLto: 156 FECHA:
07t08n008

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre det
Libro Diario del dia anlerior a la fecha de expedición de la presentá nota:

NO hay documentos pendíentes de despacho

Cartagena a 16 de Agosto de 20i6.

No2-2o,lnciso 2oD. Ad 3oLey B/89 HONORARIOS: 27,O45549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

Lapresentenotasimplet¡"n","lññ--*B1"TffJ'3jiÑzn'5de|aLeyHipotecaria)'careciendode
garantfa (artlculo 332 del Reglamento Hipotecario). La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acredita, en periuicio de tercero, por certificación del Registro (arüiulo 225 deta t-ey ftifotecaria).

Q.ueda prohibida la incorporación de.los.datos-que cbnstan en la presente irota simile a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas flsicas o jurfdicas, incluso expresando la fuenle de la
información ( Instrucción de ta D.G.R.N. 17102/99; É.o.e. z7tou,tggl).

A los efectos de la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personat, queda
informado de que:

l'- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informalivas incluidas en el modelo de solicitud, tos datos personales



expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Reglstro y a los ficheros que se llevanen base a dichos libros, cuyo responsabte es el Regisiá¿oi 
- - --

2'- En cuanto resulte compatible con la le$iiación- especffica det Regisho, se reconoce a los interesados losderechos de acceso, rectificación, cancelación y-oposiclón dsiauÉc¡¿or en ¡á iCibig¿itua &"á"-prJ¡"i.,i-Jájercitartosdidgiendo un escrito a la dirección del Registro.

En el caso de que hayan sido obJeto de lnscripción la lista de coordenadas
finca, la representaclón gráfica de la misma puede ser consultada mediante su

slguiente dirección: https://geoportal. registtadores.org/geoportal/index.

qué le
de

ala
la
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Prr:r inlbrntación dr'r'trnsunlidorcs rc hace'collslilr quc ll nllrlili'srf,(i(it¡ clc lor libros por crta Notu Sintplt

tnfornrgtiv¡¡ se l¡acc c0lt los cl'cclos (lllu c:(prcsil c'l ¡rrt' l'11 tle Rcglamc'nt() Hipofcc¡¡rio' \'u.qu!'¡ólo llt
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IlI 
art. ll5dc lr l.c¡., lltPolccarir

STRO DE LA PROPIE
DE

CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PETIClONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REGIsTRAL Út¡lco:soo13000135277.
FINCA DE CARTAGENA-3¡ SECCION No: 36771

DATOS DE LA FINCA
ffi]Tenos¡toenladiputacióndelPlan,enCartagena,BarriodeLosDolores,conunasuperf¡ciede
c¡nco áreas, cincuenta y nueve cent¡áreas y cuarentia declmetros cuadrados, con balsa y pozo, y en él un motor de 5

HP para el riego de las fincas adjudicadas a don Salomé Rebollo Aznar y a doña Francisca Rebollo Aznar. Linda por

todos sus v¡entos con tierras de donde ésta se segregó, que es finca que se adjudicó a don Salomé Rebollo Aznar.

R E F E R E N C I AS CATAST RAL E S : 637 27 02XG7667S00 1 A.J y 637 27 04,XG7667S00 1 YJ.

La constancia de la refercncia catastnl no implica la conespondencia de su descnpción con la que aparece en el
Catastro, ni exceso o defecto de cabida, ni modificación de linde¡os, sino sólo un dato descriplivo más que ayuda pan
la localización de la finca en un entomo o zona determinados (R. DGRyN de 2 de Junio de 2.012).

TITULARIDAD
FRANCISCA REBOLLO MNAR, es titular del pleno domlnlo de 50% de esta finca, según la inscripción 14, de fecha
7 de Mayo de 1957, alfolio 104, del Libro 448 deltérmino mun¡cipalde Cartagena-3e Seccion, Tomo 1491 delArchivo.
Asl resulta de la escritura de Herencia otorgada en Cartagena, ante Don/Doña ANTONIO SERRAT Y DE ARGILA, el
22 de Septiembre de 1955.

AGROURBANA MEDITERRANEO SL, con C.l.F. número 8-30784045 es titular del pleno domlnlo de 25% de esta
finca, según la inscripción 6¡, de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 71, del Libro 1095 del término municipal de
Cartagena-3' Seccion, Tomo 2930 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Certlfic otorgada en Cartagena, ante
Doña CoNCEPGIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 3407, et29 de Junlo de 2()05.

SALVADOR NIETO ROS, con N.l.F. número 74.352.310-A y MARIA DE LOS ANGELES GARCERAN GAL|NDO,
casados en régimen de gananciales son titulares del pleno domlnto de 12,50oh de esta finca, con CARACTER
GANANCIAL, según la inscripción 6', de lecha 21de Julio de 2005, al folio 71, del Libro 1095 del término municipal de
Cartagena-3" Seccion, Tomo 2930 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Compra otorgada en Cartagena, ante
Doña coNcEPclÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 3407, el 29 de Junto de 2005.

ALFONSO NIETO GARCERAN, con D.N.l. número 48393547Y es titular det pleno dominlo deB,2So/o de esta finca,
según la inscripción 6', de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 71, delLibro 109'5 deltérmino municipalde Cartagena-3!
Seccion, Tomo 2930 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Compra otorgada en Caáagena, ante Doña
cONCEPcIÓn ¡¡RlV¡ MELGAREJO, con número de protocolo 3407, el 29 de Junlo de 2005.

SALVADOR NIETo GARCERAN, con N.l.F. número 23.012.746-G, es titular del pteno domlnlo de 6,21yo de esta
finca, según la inscripción 6t, de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 71, del Libro 10g5 del término municipal de
Cartagena-3¡ Seccion, Tomo 2930 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Gompra otorgada en Cartagena, ante
Doña coNCEPclÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocoto 3407, el29 de Junlo de 200s.

CARGAS
-CERTIFICACION REPARCE LAC¡ ON
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO qE?1008' LA CERTIFICACION pE pOMtNto y cARcAs DE ESTAFlNcAYclNcoMAs,PARAELEXPEDlENTEoeNDlDoS
EN I.A UNIDAD DE ACTUACION 4.2 DE LOS DOLORES CENTRO. INICIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE_ 9ARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 12 DE ABRTL DE 2.007. ESTA NOTA
g:Ex:EXTIENDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTTCULO 5 pEL REAL DECREiO 1093/97 pE FEEmEE
JULIO.
NorA NÚMERO: 3 AL MARGEN DE rNSC/ANor: 6 ToMo: 2.930 LtBRo: 1.09s Folto: 71 FECHA:
07n8n008



Documentos relativos a la finca presentados ypendientes de despacho, vigente et asiento de presentación, al ciene detLibro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presenté nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

PUBLICIDAD INFORMATIVA
Conforme a los artlculos 207 y229 del Decreto 11811973, de 12 de Enero, se hace constiar que se encuentna en hámite
el expediente de Concentraclón Paroelada afectante a los Sectores Hidráulicos XV, XVl, iV¡¡ y XVlll de este término
municipal.

Cartragena a 16 de Agosto de 2016.

En el caso de que hayan sido objeto
flnca, la representiación gráfica de

siguiente dirección: htps://geoportal.
la misma puede ser consulüada mediante su

MINUTA NO:

intemet copiando la

"'il

No2-2o, lnclso zoD. Ad 3oLey 8/89 HONORARIOS: 27,(X5549 Euros
Número deArancel: 4.f

La presente nota simpte t¡"n" ,"uG*BY5t:trj;9ii 
^^t""t" 

r*.s de ta Ley Hipotecaña), carectendo dE
ganantia (artlculo 332 del Reglamento Hipotecado). La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acredlta, en perjuicio de tercero, por certlficación del Registro (artfculo ?25 de la Ley Hipotecada).

Queda prohibida la incorporación de los datos que constian en la presente nota simple a ficheros o bases
informáticas para la consulta indlvidualizada de personas ffsicas o jurfdicas, incluso expresando la fuente de la
información ( lnstrucción de la D.G.R.N. 1710298; B.O.E. 2710U1998').

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, queda
informado de que:

l.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas lnformativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos personales
expresados en el presente documento han sido inoorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especffica del Regislro, se reconoca a los interesados los

derechos de acceso, rectificación, cancelaclón y oposición establecidos en la Ley Orgánica citrada pudiendo ejercitarlos

dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

de inscripción la llsta de coordenadas que le conesponden a la

AJ
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IIII ¡trt.125 (lc lil l.cy llipot"e:ttttt'REGISTRO DE I.A PROPI EDAD
DE

CARTAGENA NO1

NOTA S]MPLE INFORMATIVA

PETICIONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REGISTRAL tJNlco:3001300013s284.
FINCA DE CARTAGENAS¡ SECCION No: 36772

DATOS DE LA FINCA
RUSTICA.- Trozo de tiena en término munic¡pal de Cartagena, diputación del Plan, paraje de Los D.gloreg Le resta

in""i¡t" una superf¡cie de una hectárea, treinta y cuatro ?reas, noventa y se¡s cent¡áreas y ve¡nt¡trés decfmetros

cuadrados. Linda: Norte, €mino de La Muralta quá separa la propiedad de FlorentinlRos otón, y calle de La Marina:

éri, p.¡lá0" de Los Baireros, Francisca Rebollo Aznai, finca iegistral 10.025, José Plama yotros propietarios: oeste,

Antonio Sánchez Blesa, Sabádor Ros Conesa, estación de servicio de la carretera gener¿¡l Cartagena-M_urcia' y otros

piofi"Utio"; y Este, t,enenos del Ayuntamiento de Cartagena y linca registral 77.389-3¡ sección. Se encuentra

atravesada de norte a sur por el camino viejo de Po¿o Estrecho.

TTTULARIDAD
AGROIJRBANA MEDTTERRANEO SL, con C.t.F. número 8-307&4O45 es titular del plano domlnio de 50% de esta

finca, según la inscripción 7¡, de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 173, del Libro 912 del término municipal de

Cartagená-3¡ Seccion, Tomo 2596 del Archivo. Así resulta de la escritura de Certific otorgada en Cartagena, ante

Doña GONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 3407. el 29 de Junlo de 2005.

SALVADOR NIETO ROS, con N.l.F. número 74.352.310-A y MARIA DE LOS ANGELES GARCERAN GALINDO,

casados en régimen de gananciales son titulares del pleno domlnlo de 26% de esta finca, con CARACTER
GANANCIAL, según la inscripción 7¡, de fecha 21 de Julio de 2005, alfolio 173, del Libo 912 deltérmino municipalde
Cartagena-3' Seccion, Tomo 2596 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Gompra otorgada en Cartagena, ante

Doña GONGEPCIÓN JARAVA MELGAREJO. con número de protocolo 3407, el29 de Junlo de 2005.

ALFONSO NIETO GARCERAN, con D.N.l. número 48393547Y es titular del pleno domlnlo de 12,50o/o de esta
finca, según la inscripción 7', de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 173, del Libro 912 del término municipal de
Cartagena-3' Seccion, Tomo 2596 del Archivo. Asl resulta de la escritura de Compra otorgada en Cartagena, ante
Doña CONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 3407, et29 de Junlo de 2005.

SALVADOR NIETO GARCERAN, con N.l.F. número 23.O12.746-G, es titular del pleno domlnlo de12,50oh deesta
finca, según la inscripción 7¡, de fecha 21 de Julio de 2005, al folio 173, del Libro 912 del término municipal de
Cartagena-3' Seccion, Tomo 2596 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Compra otorgada en Cartagena, ante
Doña GONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJo, con número de protocolo 3407, el29 de Junlo de 2005.

CARGAS
- SERVIDUMBRE:
Gravada con una servldumbre de luces y vlstas sobre el resto indeterminado de esta finca, como predio sirviente,
conlenida en su inscdpción 3¡, a favor de la finca registral 65.582.

AUTORIZANTE: JUAN ROMERO-G|RON DELEITO, CARTAGENA
ESCRITURA DE FECHAz 17111t81
INSGRIPCION: 3¡ TOMO: 1.491 LIBRO:448 FOLIO:106 FECHA:27102187

-CERTIFICACION REPARCELACION
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2.008, LA CERTIFICAC'ON DE DONNrc Y CARGAS DE ESTA
FINCA Y CINCO MAS, PARA EL EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS COMPRENDIDOS
EN I¡ UNIDAD DE ACTUACION 4.2 DE LOS DOLORES CENTRO, INICIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO. CON FECHA 12 DE ABRIL DE 2.007. ESTA NOTA
str trxTltrNntr ntr nñNtrnaMlnañ nñN trt af¡Ttnt il ñ G. ñtrr E,EA| nEnc,ETr.r 1^dato't ntr trtralJA ^á ntr



JULIO.
NOTA NÚMERO:
07t08t2008

6 AL MARGEN DE INSC/ANOT: 7 ToMo: 2.596 LIBRo: 9I2 FoLIo: 173 FECHA:

Documentos relativos a la finca presentados y,pendientes de despacho, vigente elasiento de presentación, al cierre delLibro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presenté nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

PUBLICIDAD INFORMATIVA
Conforme a los arts. 207 y 229 del Decreto 118/1973, de 12 de Enero, se hace constar que se encuentra en trámite el
expediente de concetración Parcelaria afectante a los sectores Hidraúlicos XV, xvl, xvll y XVlll de este término
municipal.

Cartagena a 16 de Agosto de 2016.

No2-2o, lnciso 2oD. Ad 3oLey 8/89 HONORARTOS: 27,045549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

La presente nota simple ti"n" u"uffi*leYÍ*trJ'9ii 
"^h"t" 

rns de ta Ley Hipotecaria), careciendo de
garantla (articulo 332 del Reglamento Hipotecario). La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acredita, en perjuicio de tercero, por certificación del Registro (artículo ?25 de la Ley Hipotecaria).

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente nota simple a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas flsicas o jurfdicas, incluso expresando la fuente de la
información ( lnstrucción de la D.G.R.N. 17102/98; B.O.E. 2710211998).

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre. de Protección de Datos de carácter personal, queda
informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos personales
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especffica del Registro. se reconoce a los interesados los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

En el caso de que hayan sido objeto de inscripción la lista de coordenadas georreferenciadas que le conesponden a la
finca, la representación gráfica de la misma puede ser consultada mediante su navegador de internet copiando la

siguiente dirección: https://geoportal.registradores.org/geoportal/index.html?idVisor=2&refCat=
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ISTRO DE TA PROPIEDAD
DE

CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PETICIONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REG|STRAL ÚNtco:3001 3000374041.
FINCA DE CARTAGENAS¡ SECCION No: 65582

DATOS DE T-A FINCA

URBANA.- Parcela de teneno secano, sita en diputación det Plán, paraje de Los Dolores, de este término mun¡cipal,
con una supeff¡cie de cuatrocientos ochenta y cinco metros cuadradros, que l¡nda: Norte, Sur y Este, resto de f¡nca
matriz, que se reservan los vendedores; y al Oeste, don Salvador Ros Conesa y propiedad de don Antonio Sánchez
Blesa.

TITULARIDAD
PEDRO ROS CONESA, y MARIA CARMEN HERRERA CAMPILLO, casados en rég¡men de gananciales, son
titulares del pleno domlnlo del 50,000000% de esta f¡nca, con CARACTER GANANCIAL, según la inscripción 1r,
de fecha 27 de Febrero de 1987, al folio 140. del Libro 759 deltérmino mun¡c¡pal de Cartagena-3a Seccion , Tomo2282
del Archivo.por Compra.

JOSE SALVADOR ROS CONESA, y ANDREA CHUMILLAS LOPEZ, casados en régimen de gananciales, son
titulares del pleno domlnlo del 50,000000% de esta finca, con CARACTER GANANC¡AL, , según la inscripción 1¡,
de fecha 27 de Febrero de '1987, al folio 140, del Libro 759 del término municipal de Cartagena-3¡ Seccion , Tomo2282
del Archivo.por Compra.

CARGAS
.CERTI FICACION REPARCELACION
EXPEDIDA CON FECHA 7 DE AGOSTO DE 2.008, LA CERTIFICACION DE DOIüINIO Y CARGAS DE ESTA
FINCA Y CINCO MAS, PARA EL EXPEDIENTE OC N NDIDOS
EN I.A UNIDAD DE ACTUACION 4.2 DE LOS DOLORES CENTRO, INICIADO POR EL EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, AREA DE URBANISMO, CON FECHA 12 DE ABRIL DE 2.007. ESTA NOTA
s,,F, F¡TIENDE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 pEL REAL DECRETO 1093/97 pE FEEFA 4 DE=
JULIO.
NOTA NUMERO: 4 AL MARGEN DE INSG/ANOT: 1 TOMO: 2.ZgZ LTBRO: 7S9 FOLTO: 140 FECHA:
07rc8n008

Documentos relativos a-la finca presenlados y-pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del
Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presenté nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Carlagena a 16 de Agosto de 2016.

No2-2o, lnciso 2oD. Ad 3oley 8/89 HONORARIOS: 27,O45549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

Lapresentenotas¡mpleti"n","ri[ilil*BYr':H.:jiÑn.5de|aLeyHipotecaria),careciendode
garantfa (artlculo 332 del Reglamento Hipotecario). La liberüad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acredita, en perjuicio de tercero, por certificación O'el Registro (artfiulo 225 de ta t-ey Xiforecaria).

9.,"d" prohibida la incorporación de los datos 
-que ónsun en la presente nota simple a ficheros o bases

informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurfdicas, incluso expresando la fuente de la
información ( lnstrucción de ta D.G.R.N. IZrcagg; e.o.e. zilo2t1gg}l.



A los efectos de la Ley Orgánica 1Sl1999 de t3 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, queda
informado de que:

1-- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas lncluidas en el modelo de solicilud, los datos personales
expresados.en el presente documento han sidojncorporados a los libros de este Registro y a los ficherós qu!'se ttevan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compaüble con la legislación especfñca del Registro, se reoonooe a tos interesados tos
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en É Ley Orgánica citada puOlenOo ájercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
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REGISTRO DE I-A PROPIEDAD
DE

CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PETICIONARIO: AUTOMENOR SA

cóDtco REG|STRAL tJ tt lco: gool 30oo8s41 09.
FINCA DE CARTAGENA-3¡ SECCION No: 87767

.,, ,'.J o'2,\
e¡'t'l

DATOS DE LA FINCA
URBANA.- EDIFICACION destinada a NAVE INDUSTRIAL de planta baja, en Calle Floridablanca números 8 y 8D,
en el Bario de Los Dolores, de este término mun¡c¡pal. La nave mide una superf¡cie construida de OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE METROS CUADRADOS. El solar sobre el que se ub¡ca la edificación m¡de una superl¡cie de
novsc¡entos ve¡ntldós metros cuadrados; el resto de la superficie del solar no ocupado por la edificación está
destinado a zona de ensanche de la nave. Linda: frente: calle Floridablanca; derecha entrando, la finca número 6-A de
su misma calle; ¡zqu¡erda entrando, calle Santa Luisa; y fondo, la vivienda número 2 de la calle Santa Luisa y vivienda
número 68 de la calle Floridablanca.

TITULARIDAD
Los cónyuges ANTONIO SANCHIS BLESA, con N.l.F. número 22.838.227-D, y JOSEFA VASILDO DOMINGUEZ,
con N.l.F. 22.338.631-L, son titulares del usufructo vltallclo, conjunto y suces¡vo de esta finca, según la inscripción
1a, de fecha 5 de Septiembre de 2007, al folio 88, delLibro 1266 deltérmino municipalde Carlagena-3¡ Seccion, Tomo
3195 del Archivo. Asf resulta de la escritura de Donaclon otorgada en Cartagena, ante Doña CONCEPCIÓN JARAVA
MELGAREJO, con número de protocolo ?270, el5 de Junlo de 2007.

ANTONlO SANCHIS VAS¡LDO, con N.l.F. número 22.976.850-8, es titular de la nuda prop¡adad del 33,333333% de
esta finca, según la inscripción 18, de fecha 5 de Septiembre de 2007, al folio 88, del Libro 1266 deltérmino municipal
de Cartagena-3r Seccion, Tomo 3195 delArchivo. Asf resulta de la escritura de Donaclon otorgada en Cartagena, ante
Doña CONGEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 2270, els de Junio de 2007.

ALFONSO SANCHIS VASILDO, con N.l.F. número 23.000.544-5, es titular de la nuda propledad del 33,333333% de
esta finca, según la inscripción 1t, de fecha 5 de Septiembre de 2007, al folio 88, del Libro 1266 deltérmino municipal
de Cartagena-3¡ Seccion, Tomo 3195 delArchivo. Asl resulta de la escritura de Donaclon otorgada en Cartagena, ante
Doña CoNCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 2270, el6 de Junto de 2007.

IGNACIO SANCHIS VASILDO, con N.l.F. número 23.039.079-W, es titular de la nuda propledad del 33,333333% de
esta finca, según la inscripción 1t, de fecha 5 de Septiembre de 2007, al folio 88, delLibro 1266 del término municipal
de Cartagena-3! Seccion, Tomo 3195 delArchivo. Asl resulta de la escritura de Donaclon otorgada en Cartagena, ante
Doña CONCEPCIÓN JARAVA MELGAREJO, con número de protocolo 2270, els de Junlo de 2OO7.

CARGAS
sin cargas.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del
Libro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 16 de Agosto de 2016.

No2-2o, lnciso 2oD. Ad 3oLey 8/89 HONORARIOS: 3,005061 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

-ADVERTENCIA 

_
La presente nota simple tiene valor puramente informativo (artículo 222.5 de la Ley Hipotecaria), careciendo de



garantía (artículo 332 del Reglamento Hipotecario). La libertad o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se
acredita, en perjuicio de tercero, por certificación del Registro (artículo 225 de la Ley Hipotecaria).

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente nota simple a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o juridicas, incluso expresando la fuente de la
información ( lnstrucción de la D.G.R.N. 17102/98; B.O.E. 271041998).

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, queda
informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos personales
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan
en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especlfica del Registro, se reconoce a los interesados los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

En el caso de que hayan sido objeto de inscripción la lisla de coordenadas georreferenciadas que le conesponden a la
finca, la representación gráfica de la misma puede ser consultada mediante su navegador de internet copiando la

siguiente dirección:
https://geoportal.registradores.org/geoportal/index.html?idVisor=2&réfCat=6372701XG7667S0001WJ


